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Guayaquil, 21 de abril de 2016 

SEÑOR 

JOSE EDUARDO AGUAS PUTAN, 

CIUDAD. - 

De mis consideraciones: 

Cumplo en informarle que las Junta General de Accionistas de la Compañía 

denominada ROSVIGRUP S.A. en sesión celebrada el día de hoy, tuvo el acierto de 

nombrarlo PRESIDENTE de la compañía en reemplazo del señor Darwin Guerrero 

Córdova, por el periodo de cinco años. 

En consecuencia y de conformidad con lo dispuesto en los Estatutos Sociales de la 

compañía, le corresponde ejercer a Usted la representación legal, judicial y 

extrajudicial de la compañía en forma individual. 

La Compañía ROSVIGRUP S.A., se constituye mediante Escritura Pública, otorgada 

ante el Notario Vigésimo Primero del Cantón Guayaquil, Doctor Marcos Nicolás 
Díaz Casquete, el quince de junio del dos mil siete; fue aprobada por la 

Superintendencia de Compañías, mediante Resolución No. 07.G.1.J.0003943, la 

misma que fue inscrita en el Registro Mercantil de Guayaquil, el 26 de junio del 

2007. 
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ignacio Cárdenas Gorotiza. 

Secretario Ad-Hoc de la Junta de Accionistas de Rosvigrup S.A. 

RAZON: Yo, JOSE EDUARDO AGUAS PUTAN, con cédula de identidad No. 

0903999936, acepto desempeñar el cargo que se me ha conferido de PRESIDENTE 

de la compañía ROSVIGRUP S.A. y declaro que me he posesionado en esta misma 

fecha. 

Guayaquil, 21 de abril de 2017. 
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A Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO:16.610 
FECHA DE REPERTORIO: 21/abr/2017 
HORA DE REPERTORIO: 14:10 

  

  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha veintiuno de Abril del dos mil diecisiete queda inscrito el 

presente Nombramiento de Presidente, de la Compañía ROSVIGRUP 
S.A., a favor de JOSE EDUARDO AGUAS PUTAN, de fojas 16.039 a 
16.042, Registro de Nombramientos número 4.389. 

ORDEN: 16610 
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Ab. César Moya Delgado 
REGISTRADOR MERCAN 
DEL CANTON GUA Y A 

Guayaquil, 24 de abril de 2017 

REVISADO 000) 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabiMidad de la o el 

declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de ly/Le 

Nacional de Registro de Datos Públicos. 
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